
ACIA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANÍA APLICACIONES DE 
SOFIWARE A LA MEDIDA S.A. APLISOFI CELEBRADA EL 10 DE ABRIL DEL 2014, 

En la cudao de Gueyacul y las Dicz días del mes de Abril cel año dos sil 
catorce o les nueve horcs en el loza de la Compania APLICACIONES DE 
SOFIWARE A LA MEDIDA 5.A, APLISOFT Ubicada en la Ecla. Sagrada hamilia Av 
Luis Plaza Dañin numero 90% y Miguel F. Akciva, con lc asistenci de as 

siguientes personas 
  

A= Romea Bejarano Juan Pablo, por sus propios cerechos, propietario 
pleno de descientus ucciones de un dólar cace ura 

3. Lardwvor Chavez Ldgor Fabncia, vu sus propios de 
pleno de seiscientos cccicres de un dólur cuda una. 

    

Freude lu sesión el señor LANDIVAR CHAVEZ EDGAR FABRICIO, quióa lo hace 
com el conácler de Presidoric Ad-hoc y actus como Secreluno el señor 
ROMERO BEJARANO JUAN PABLO, Gerento Sonaral dale Sociedar 

La presento Junta (ensral se reúne de conformidad a lo dispuesto en el Art 
23 ce la Ley de Compañías. csto És prescindiendo del recumle de 
Convecatoria previa por la prenso, por enconl:use reunido la 1otalicad cel 
copla suscrito y pagado que es do ochocientos dólares, caido en 
acl'ecientas acciones cremas y nomnalivos de ur dólar cada una, con al 
objeto de tratar el único purto que cure lluirá el orden cel dla y que es 

      

) Resolver la Aprobación de los Estedos financieros del uñu 2013. bajo las 
Normas rternacioncies de Infunnación Ananciora (NIFS). Cumpliendo con 

lo dispuesto en el orícule 20 y 449 do /a Ley de Compañias 

E senor ROMERO BEJARANO JUAN PABLO, en su calidad de Gerente General 
de la Comañía, deja constancia que los documentos a tratarse en esta junla 
estuvisson a cispesición de los accionslas de acuerda cen la previsto en el An, 
No. 15 dle la ley de Compañías. 

    

A continuación todos y cada uno de los accurslus se pronuncian 
afimalivamenle sobre lo propuesta por al «eñor Mesciente de la Junla y 
mmaniestar expiesamente que paro la celebración ce esta Junta renunciu 9 
la forma ce ccrvocaloro esluplerida en los Estatutos Sociales, pora cuya 
constancia y cdemós en cumplmienio de lo dsoucste en el articulo 
Josciontos trcinla y acto de la Ley de Conmwuñías, suscrioirán la presente 
acia. AS mismo declaran que en electo conocen del lero antes 
mencionados desde haco más 6 qunre cias 

  

H señor LANDIVAR CHAVEL EDGAR FABRICIO. manfiesta que la Junto debe 
conocer y resniver sobre los siguientes puros del orden del día que dice" 
1) Resolver la Aprobación ac ¿os Fstedos linancieres del oño 2013, bajo las 
Normas Intermaciona!es ce Intormación Financiera (Ns). Cumpliendo con 
lo cispueslo ex el orfículo 20 y 449 de fal ey de Compañias 
PRIMER PUNTO « [| serior LANDIVAR CHAVEZ EDGAR FABRICIO Cr su eoicad de 
Fresiiente des lu Junta General Extrocrdinaía de Accionistas de la Compañía 
hace uso de la polebra y pone a considerociór ce la junic el único punto cel 

¡der de cic que dce. Aprobación de los Estados Financieros del año 2013, 
bajo las Normas Intemacionales de información Financiera (NIIFS 
Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 20 y 449 de la Ley d 
Compañías. > 

  

   



Conchi la exposición det senor LANDIVAR CHAVEZ EDGAR FABRICIO, pone o 
consideración de la junta 0! único punto del orden del día. e: cuol es sometido 
a consicerac:ón de la, lunta General Beraoreinara de accionistas, la cual por 
unanimicad de votos resuelve 

Aprobar los Estados Financieros del año 2013, baje las Normos 
Internacionoles de Información Financiera (NilFs). Cumpliendo con lo 
dispuesto en el arfículo 20 y 847 de la Ley de Comporíos. 

No habiendo otro csun'o que tratar. el Presidente de la Junta, concede un 
momento de receso pura la redacción de ea arta, necho lo cuel se 
remslala lu sesión procediéndose a leer la misma, la cual queda apechada por 
unanimidad de volos y sin modificaciones. Se levante la sesén a las once 
horos. 

Para constuncia de lodo le actuado firman en unidad do acto con el 
secretario Ad-Joc que cerfilico.- firmado; LANDIVAR CHAVEZ EDGAR FABRICIO,. 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA: ROMERO BEJARANO JUAN PABLO, 
SECRETARIO AD-HOC DELA JUNTA. 

Gyayogul, 16 de Abal de 2014 
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cio BEJARANO JUAN PABLO 
í JECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Iistoco de accionstos asistentes a 'a Junta General e Accionslas de la 
Compañio APLICACIONES DE SOFIWARE A LA MEDIDA $4. APLISOFT Ce'ebrada 
11 10 ce Aoride 2014, 
Cepital Pagado: $800.00 (Ochocientos Dólares) dividido en ochociantas 
acciones ordinarios y nominalwes de un dólar. 

  

  Accionistas | 
LANDIVAR CHAVEZ 
EDGAR FABRICIO | 

  
  

  

  
y 

ROMERO BEJARANO | 
JUAN PABLO 

  

  
CÉRTIFICO: Que la oresente es el copia cel original que reposa en los archivos 
de lo compañía 
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